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Expediente: 2022- 00169 

Restitución de inmueble 

 
Téngase en cuenta que la parte actora dio trámite a la notificación del 

demandado a través del mecanismo contemplado en el art. 292 del C.G.P., y 
previamente al artículo 291 ibídem., sin embrago no aportaron las copias 
cotejadas, esto es el auto admisorio de la demanda y contenido de la misma. 

 

Por tal razón, se requerirá al abogado de la parte actora para que, en el 
término de 5 días, allegue los documentos completos que acredite que se 
surtió la notificación en debida forma, tal y como lo señala el estatuto procesal 
civil vigente. 

 

Fenecido lo anterior, vuélvase las diligencias al Despacho. 

 

                             Notifíquese 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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